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cobro por la vía de la compensación, de tal manera que su deuda será compensada con las
ayudas que pudiera percibir en las campañas siguientes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Comisión, de 21 de junio de 2006,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1290/2005
del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y otros órga-
nos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER, introducido por el Reglamento (CE)
n.º 1034/2008 de la Comisión, de 21 de octubre de 2008, de modificación del anterior, así co-
mo en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas. 

En caso de que transcurrido el plazo para el pago en periodo voluntario no se haya recibido
comunicación del ingreso efectuado, esta Administración procederá a iniciar un procedimien-
to de ejecución del aval por un importe de 115.472,73 euros; aval depositado en el Organismo
Pagador, con fecha 29 de noviembre de 2007 y número de resguardo 13497, y que en con-
cepto de garantía fue constituido por Inversora Marva, SA, y otorgado por Caja y MP Córdoba
(Cajasur) por un importe de 158.349,05 euros, al amparo del Reglamento (CE) n.º 1227/2000
de la Comisión de 31 de mayo de 2000, por el que se fijan las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola, en lo relativo al potencial de producción.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, recurso de alzada en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación, de conformidad con los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente. Mérida, a 31 de octubre de 2011, La
Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 17 de febrero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2012080551)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),  se procede a
la publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar co-
nocimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:
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Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de

Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales;  C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.;

Cáceres.

Mérida, a 17 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN

FUENTES.

A N E X O
 
EXPEDIENTE:              MP11/153  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  ACUERDO DE INICIACIÓN 

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 

DENUNCIADO JESÚS ESTÉVEZ PRIETO 

DNI:  06.987.659-Y 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: El Coso, 11 

LOCALIDAD 10850 HOYOS CÁCERES 
 HECHOS Desmonte de dos individuos de pino resinero (Pinus Pinaster) de un diámetro 

aproximado de 25 cms. además, se han clavado varias alcayatas de gran tamaño para 
ascender a la zona alta de los pinos desmochados y varias puntas de acero para 
sujetar varias tablas en la zona alta de los mismos, las cuales unidas al desmoche de 
los pinos puede suponer la muerte de los ejemplares. 

CALIFICACIÓN                   LEVE  

ARTÍCULO:                         Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 100 a 1.000 euros sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado y 
de indemnizar en su caso. 

ÓRGANO QUE RESUELVE Director General de Medio Ambiente 

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 
   RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado podrá plantear un incidente de recusación si considerase que se da en el instructor o en la 

secretaria alguna de las causas de abstención según los art. 28 y 29  de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 
EXPEDIENTE:              MP11/153  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 

DENUNCIADO JESÚS ESTÉVEZ PRIETO 

DNI:  06.987.659-Y 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: El Coso, 11 

LOCALIDAD 10850 HOYOS CÁCERES 
 HECHOS Desmonte de dos individuos de pino resinero (Pinus Pinaster) de un diámetro 

aproximado de 25 cms. además, se han clavado varias alcayatas de gran tamaño para 
ascender a la zona alta de los pinos desmochados y varias puntas de acero para 
sujetar varias tablas en la zona alta de los mismos, las cuales unidas al desmoche de 
los pinos puede suponer la muerte de los ejemplares. 

CALIFICACIÓN                  LEVE  

ARTÍCULO:                        Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 100 euros. 

ÓRGANO QUE RESUELVE Director General de Medio Ambiente 

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, 

documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas 
que estime convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado 
en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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• • •

ANUNCIO de 20 de febrero de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente n.º MP11/23, en materia de montes. (2012080550)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.;
Cáceres.

Mérida, a 20 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE: MP11/13  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:    PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ARCHIVO 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO BOGDAN ADIR  
DNI:  X8468855W 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Ramón y Cajal, 12  
LOCALIDAD 06810 CALAMONTE      BADAJOZ 
HECHOS Inexistencia de infracción administrativa. 
ÓRGANO QUE RESUELVE Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: M. Guadalupe Martín González  
SECRETARIO: Begoña Belinchón Rodríguez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de esta Propuesta de Resolución, para que pueda formular alegaciones frente a la misma; transcurrido 
dicho plazo, remitiré todo lo instruido al órgano competente para resolver, de conformidad con el artículo 14 del 
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 9/1994, de 8 de febrero (“DOE” N.º 17, DE 12.02.1994). 
  
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: MP11/23  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:    PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO JOSE GOMEZ JIMENEZ   
DNI:  7.441.424-G 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Enrique Alonso, 2 
LOCALIDAD 10420 TEJEDA DE TIETAR Cáceres 
HECHOS Poda abusiva de 16 encinas medianas, con despuntes y cortes de ramas de más de 18 

cms. Aprovechamiento de unos 2000 kg de leña en exceso.   
CALIFICACIÓN LEVE  
ARTÍCULO: 67- h 
SANCIÓN: Multa de 300  Euros y obligación de reparar el daño causado. 
ÓRGANO QUE RESUELVE Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: M. Guadalupe Martín González  
SECRETARIO: Begoña Belinchón Rodríguez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de esta Propuesta de Resolución, para que pueda formular alegaciones frente a la misma; 
transcurrido dicho plazo, remitiré todo lo instruido al órgano competente para resolver , de conformidad con el artículo 14 
del Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 9/1994, de 8 de febrero (“DOE” N.º 17, DE 12.02.1994). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •
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